
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA HUILA 

Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 
cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva (H), dieciocho (18) de octubre del dos mil veintidós (2022) 

           

 

Proceso  : EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD  

  DE LA GARANTIA REAL  

Demandante  : COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y  

  CREDITO UTRAHUILCA  

Demandado   : CARLOS HERNAN GARRIDO TRUJILLO  

Radicado        : 2020-247 

  

 

Mediante memorial remitido el 10 de octubre del 2022, el apoderado judicial de la parte 

demandante solicita se requiera a la Oficina de Registro de Instrumentos públicos de Neiva 

para que registre la medida de embargo decretada sobre el bien inmueble identificado con 

el folio de matrícula 200-210133, atendiendo que la Oficina de Registro de Instrumentos 

públicos de Neiva mediante comunicación del 19 de agosto del 2022, le comunicó que no 

tomaba nota de la medida en razón a que el referido bien tiene anotación de patrimonio 

de familia, advirtiendo que la constitución de patrimonio de familia fue con posterioridad 

a la inscripción de la hipoteca con cuantía determinada en favor de la parte demandante, 

sin embargo en el expediente electrónico no evidencia respuesta alguna emitida por la 

Oficina de Registro de Instrumentos públicos de Neiva, ni el apoderado judicial allego dicha 

comunicación, por tanto no se accederá a dicha solicitud hasta tanto se allegue prueba de 

dicha comunicación.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

 

NSP  

 


